
Núm. 39.—Sábado^ de Setiembre de 1873.
------- ------------------------------------------------ -

BOLETIN OFICIAL
bfiib'íii i bu fA'iaotiMl ifhsfibitob obíibfdnH i a. -int -’utj i 1 >1 . .*

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PEBIÚDICO SE P0BL1M LOS MMTK «® S&M T DMfflm.—-PRECIO' LE MBU gÓ PESETAS tL -AEO

SECCION SEGUNDA

GOBIERNO DE LÁ PROVINCIA UiíAGOZA.

CIRCULARES."

■ Se c c ió n  d e Po y e n  t u .—
po^pl Gol)ii>)'ii-> dé I;i IG-jiublica el

■ OH dp lus iiprax eciiaiilirain-. ^116 ep íbs l¿qiÍT 
¡íiiblicix ib1 psta iuMNiiH-bi dQbén réalí^'áTsñ 

•t i G próximo año. la Soceioii dé Foinpí^tp y =‘1 
’Mrifo forestal se están oeiijiamlo en lo< tral.a- 

necesario^ para remitir m prevé tiempo ft
■ pimbLx. los pliegas -b' eomlieioiios iLQUO 
y'beráu 'sujetarse los^épit^^ntéB y iisuúríós cíe.. 

pi'ox echami"nto< eoinjiremlidos ou Ji,-

. En mi carta-circular dé 14 de Marzp" últinio, 
en el Bo l e t ín Of ic ia l , qqépésbóndienfc 

:y'lia 18 del inencionado mc^/^xpusé a* Los'se
ñores Alcaldes y AyuntainícdtQS el deber que 

1 Glande atender á la conservación y fomento 
lll-‘ la riqueza forestal, po consintiendo .en, los 

de los ré.spectiyós pueblos otros ni inás. 
''J'^'vecliamientQs qué los le.galineñte autoriza- 
1 denunciando a cuanto< vecinos ó forasteros 
^ytiqrai álymn ul.nsu,. ya iufriuy:i<:¿dokcum 

oclas prevenciones co.ntegiqas e,n "■
ya cortando fraudulentamente arboles 

,ledas, ya roturando y apropiándose terrenos' 
pro-comun. ' '

La mayor parte de los pueblos, (■onqn-endien- 
dp interesa la cmiservaeimi délos 
Diputes, han atendido mis excitapiónes. concrp- 
tándose á ^Ix d aprovechar los jirodnctos (pieti'- 
nian concedidos, pero en algunos me consta que 
sigue^ devastando,y destruyendo, éus montes ' 
sin ipie 'de -partí' de las autoridadi'< locaba si- 
traté de reim-diar d mal. ibmuiieiando á 1"^ fc- 
lince. 11‘éyqnM ;l debido cumplimimit" las 
providencias dictadas- en los expédieiitcs ins- 
truid.K pm- id pm-omal did ramo.
-Dispuesto como estoy* á no consentir que la 

riqueza toi^estal que constitiñm uno de.los más 
imíportantes ramos1 de la administración pública 
y- dé eúya conservación depende la vida de los 
pueblos-, sea destruida por los constantes enemi
gos de ella, y cumpliendo con las prevenciones 
heqhas poivel (gobierno de la República en la 
'órden aprobatoria del plan, qúe dispone que el 
distrito forestal determine la cantidad y forma 
de utilizar los productos que- en el próximo año 
deben aproyechai'se en los montes sin arbolado 
que no están incluidos en el plan, y-que-por mi 
autoridad se- adopten las medidas necesarias, 
para que se ijldor^r&n al pattimónio domuu de 
los pueblos los terrenos que se han ilegiümentxí. 
re4pa,rtido y tomado los véciimsj y se procure el 
castigo de todos los que han ejecutado extrac

- I bbh’iO-- de dmhu ¡dan
ta, Jic acordado, dictar las. siguientes disposi-
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1 .a Los Sres. Alcaldes, en cuanto reciban los 
pliegos de condiciones referentes á los aprove
chamientos autorizados en los montes de los 
respectivos pueblos, darán cuenta á los Ayunta
mientos para que con arreglo á las leyes vigen
tes nombren la Comisión que deba velar por que 
no se cometan abusos por los rematantes y 
usuarios de los aprovechamientos.

2 .a Respecto á los montes sin arbolado que 
no fueron incluidos en el plan, los Ayuntamien
tos que no hubieren aun mandado al distinto fo
restal propuesta de aprovechamientos, la remiti
rán en el plazo de ocho dias, á fin de que pueda 
otorgarse su concesión con arreglo á lo dispues
to por el Gobierno de la República en la orden 
aprobatoria del plan.

3 .a Los Sres. Alcaldes en el término de quin
ce dias, cumplimentarán las providencias dic
tadas por mi autoridad en los expedientes ins
truidos por el personal del ramo, contra los au
tores de excesos cometidos en los montes, y 
adoptarán las medidas necesarias para evitar 
que rijan devastándolos.

4 .a Siendo nulos cuantos acuerdos hayan to
mado los Ayuntamientos respecto á reparto en
tre los vecinos de los sotos, mejanas y demás ter
renos comunes, puesto que no puede variarse el 
modo de ser de la propiedad comunal, sino que los 
Ayuntamientos pueden tan solo repartir entre 
los vecinos los productos que la misma rinda, los 
Sres. Alcaldes procederán inmediatamente en 
unión del empleado del ramo, que al efecto de
signe el Ingeniero Jefe del distrito forestal, á 
la incorporación de los terrenos repartidos entre 
los vecinos, quedando desde luego prohibido en 
ellos toda clase de cultivo agrícola, á fin de que 
puedan poblarse nuevamente de las especies 
de plantas que en ellos antes vejetaban.

5 .a Los Alcaldes tendrán presente cuanto se 
previno en circular de este Gobierno fecha 15 de 
Febrero de 1869, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
núm. 27 de aquel año, y muy especialmente la 
parte que se refiere á las facultades que las le
yes la confieren para imponer los castigos en 
las denuncias de menor cuantía, teniendo en
tendido que estoy dispuesto á exigir la más es
trecha responsabilidad al que dilate por más 
tiempo que el prefijado la imposición de las 
multas ó la exacción de éstas en el papel cor
respondiente.

Y 6.a Los Alcaldes que cu el preciso término 
de 15 dias no remitan á este Gobierno el papel 
de las multas impuestas por mi autoridad por 
daños en los montes ó deje de acreditar en el 
mismo plazo que han ingresado en fondos mu
nicipales las cantidades á que han sido conde
nados por resarcimiento de daños; cumplidos 
los requisitos de los artículos 171, 174, 175‘ 
176 y 177 de la vigente ley municipal, les exi
giré la responsabilidad á que haya lugar por 
su desobediencia.

Espero que ninguna autoridad local me pon
drá en este sensible caso, y que por el contrario 
comprendiendo un verdadero interés y los del 
vecindario que les están confiados, se apresura

rán á dar cumplimiento á cuanto ordeno en esta 
circular. _

Zaragoza 3 de Setiembre de 1873.—El Gober
nador, Víctor Pruneda.

ORDEN PÚBLICO-

Habiendo desaparecido de la villa de Sos Va- ■ 
lentin Perez y Lapieza, cuyas señas se dirán, en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y de- 1 
mas agentes de mi autoridad procuren su bus
ca y captura, y caso de ser habido lo pondrán 
inmediatamente á disposición del Alcalde de di
cha villa, dándome cuenta.

Zaragoza 31 de Agosto de 1873.—El Gober
nador, Víctor Pruneda.

Seílas del Valentín.
Edad 17 años, estatura baja, vestido al uso 

del país, con zaragüelles, calzón corto y albar- 
cas. Lleva una cicatriz en la frente.

Habiendo desertado del Depósito de Ultramar 
en esta Ciudad el soldado Sebastian Huete, cu
yas señas se dirán, encargo á los Sres. Alcaldes 
Guardia civil y demas agentes de mi autoridad 
Srocuren su busca y captura y caso de ser habi- 

o lo pondrán inmediatamente á disposición del 
Brigadier 2.° Cabo de esta Capitanía General, 
dándome cuenta.

Zaragoza 31 de Agosto de 1873.—El Goberna
dor, Víctor Pruneda.

Señas del Sebastian.
Estatura un metro 557 milímetros, pelo negro, 

cejas id., ojos id., nariz regular, barba nada.

D. Víctor Pruneda, Gobernador Civil de la pro
vincia de Zaragoza. .
Hago saber: Que por decreto dé este día he 

admitido á D. Florentino Fernandez Prieto, ve
cino de Granada, una solicitud que ha presenta
do en veinte y siete de Agosto sobre registro de 
cinco pertenencias de una mina de mineral co
brizo, sita en término de Tobed, con el título de 
«La Arrosa», y linda por S. y N. con terreno de 
común de vecinos, por P. con viñedo de Manuel 
Tudéla y por M. con ten-eno del común de veci
nos, y que la designación de este registro se 
hace por el interesado en la forma siguiente: se 
formará por punto de partida una pequeña ga
lería situada de S. O. al N. E. en el sitio deno
minado «El Barranco de los Estoperos», desde 
donde se medirán doscientos metros al N., qu1' 
nientos al O., quinientos al $., y mil ochocientos 
en la dirección del filón. En su consecuencia E 
persona que se creyese perjudicada en la admi' 
sion de este registro lo deaucirádentro del ter
mino dé sesenta dias prefijadospor la ley de 
ramo; teniendo entendido que encaso contran1- 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 2 ae Setiembre de 1873.—^lct<. 
Pruneda.

M.C.D. 2022
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Recomiendo á los Sres. Alcaldes y de mas de
pendientes de mi autoridad la busca y detención 
Se Pablo y Plácido Benedí y Paguas, mozos 
comprendidos en la reserva del año actual por 
el pueblo de Cinballa y caso de ser habidos los 
pongan á mi disposición dándome cuenta. , 
r Zaragoza 3 cíe Setiembre de 1373.—V íctor 
Pruneda.

SECCION TERCERA.

n
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CIRCULAR.

Por decreto del Ministerio de Hacienda de 31 
de Agosto último, publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  num. 38, correspondiente al dia de ayer, se 
establecen las bases para el empréstito nacional 
de 175.000.000 de pesetas destinado á extinguir 
el déficit del Tesoro, y para cuya realización fue 
autorizado el Gobierno de la República por la ley 
de 25 del mismo mes, inserta en el Bo l e t ín  Of i
c ia l . núm. 36, correspondiente al dia 31 de 
Agosto último.

En el art. 2.° de dicho decreto se dispone la 
apertura del empréstito por las Diputaciones ó 
por las Comisiones provinciales; y la de esta pro
vincia, llenando el deber que dicho precepto le 
impone, ha acordado abrir la suscricion en su 
Secretaria por término de ocho dias. contados 
desde el 7 del corriente mes, por cantidades de 
20 pesetas addlante. ,

Conocido es á la Comisión provincial y a la 
Nación entera el patriotismo que ha guiado. du
rante las difíciles circunstancias que venimos 
atravesando á los habitantes de esta ejemplar 
provincia, cuyos antecedentes hacen esperar, 
que movidos‘ahora por idénticos sentimientos 
añadirán una prueba más á las muchas que tie- 
n^n dadas del su amor á la libertad, coptribu- 
yendp todas las clases con arregló A sus faculta
des á levantar un émpréstitó nacional en el cual 
:está interesada la salvación de laPátriayde 
la República. . - - .

Zaragoza 5 de Setiembre de 1873.—El \ ice- 
Presidente, Antonio Arroyo. — El Secretario, 
Francisco Bellostas.

Estrado de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión pública extTaordAnat'ia del 29 de JuHo 
de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ga i.b e .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
PueUa de Salvador Langa

alegó ser hijo de padre que tiene otro en el ejér

cito, y la Comisión revocando el fallo del Ayun
tamiento declaró exento del servicio de las ar
mas al referido mozo: advirtiendo el Sr. Presi
dente á los interesados que de este acuerdo po
dían alzarse al Ministerio de la Gobernación en 
término de quince di as.

Plenas.—La Comisión acordó revocar el fallo 
del Ayuntamiento referente á los mozos Maria
no Martelos Polo y José Mingano Gavasa, decla
rando á estos adscritos á la reserva hasta que 
presenten las respectivas certificaciones de ec- 
sistencia en el ejército de sus hermanos.

De conformidad con el parecer de los facul
tativos, acordó la Comisión el ingreso en Caja 
de varios mozos comprendidos en la reserva del 
año actual.

Asimismo confirma la inutilidad de otros por 
impedimento físico.

Sesión pública extraordinaria del 30 de Julio 
de 1873.

Pr e s id e n c ia d e l  Sr . Ga l b e .

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Boquiúeni—Bonifacio Cuartero Coscollar ale

gó tener otro hermano sirviendo por su suerte, 
y no habiendo el Ayuntamiento resuelto la ex
cepción alegada, la Comisión acordó se remita 
al mismo el expediente para que falle en primer 
término.

Boauiñeni.—Leoncio Alman Emperador, ha
biéndose reclamado ante la Corporación provin
cial contra la declaración de inutilidad del cita
do mozo hecha por el Ayuntamiento, la Comi
sión acordó no haber lug-ar á admitir la mencio
nada reclamación; advirtiendo el Sr. Presidente 
que de este acuerdo podían alzarse los interesa
dos ante el Ministerio de la Gobernación en tér
mino de quince dias.

Calcena— Cipriano Gimeno Magdalena alegó 
ante el Ayuntamiento ser hijo de padre impedi
do, v la Comisión acordó conceder de plazo al 
interesado hasta el dia 20 de Agosto próximo 
para la formación del expediente justificativo.

Calcena.— Miguel Moros Perez reclama con
tra el fallo del Ayuntamiento que le declaró 
adscrito á la reserva, y la Comisión acordó no 
haber lugar á conocer de la indicada reclama
ción.

De conformidad con el parecer de los faculta
tivos, la Comisión acordírél ingreso en Caja de 
varios mozos comprendidos en la reserva del 
año actual.

Igualmente confirmó la inutilidad de otros 
por impedimento físico.

M.C.D. 2022
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DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
CONTADURÍA DE’ FONDOS PROVINCIALES, EJERCICIO DE l«72-?3.

--------------------------------------------------—■ " . - - -i ‘ i , ■ —■——- — 1 -------- -------
Es t a d o  demostrativo de la recaudación é inversión de los fondos provinciales durante el cuar

to trimestre del corriente año económico.

SECCION.
:! i"! míf 
CAI}IT^0í

.H33H3T HO131
IlXG-riESOS.

r. . . , , . ■ 30 JA1I)ZI7OH,1Uxistoncia del trimestre anterior...........................
Recaudado e.u el actual trimestre por el reparto de este año. 
Idem por rentas y censos........ . ..........................
Idem por insultas del presupuesto anterior..,..........

TOS.

Diputación, personal y material.................■........ .............
Depositario, id. id..........'................ .....................................
Comisiones especiales, id. M..................*............................
Arquitecto y Delineante.,............................... . ...................
Quintas............ ■.................................    . y;... :............... .
Bagajes..................................................................................  
R^paraciqn de fincas provinciales............. . . . ...................
Coutribucioues....................................................................... 
Jimia jirovincial de pijiráí^ i'usefianza.............................

.rInsti,tuto íle,segunda enseñanza........................................ .
Escuelas norma . 5... . . . .................    :. . ...............  ?
Inspector de primera enseñanza...........................     ;:V. /
Academia de Bellas A ríes4......................... . ................... .
^ísiteáío ¡n-ovmcmi dfe B nn ¡icencia..................................  

•Hóspitabde Nuestra Señora de Gracia................................ 
Casa-Hos]iioio (le Miseribórdih de esta capital.................  
Hospicios de Caialaynd y Tarazón a. . . . ........................... 
Imprevistos............   . . ......................   *
Carreteras, personal y matmial.........................................  
Otros gastes...........................................................................
Resultas del presupuesto anterior.........  . '

■

í&c a u d a d o .
Pesetas. Cents ’

241.507 80
207.959-18

4.295 47 '
8 593-63

462 356-08

10.196*69 ■ 
812*50 
562*50 !

1 500 » 
9.853-56 
6.878*25 1
6.234 » i 

7-20
749*97

1.212*22
2 200 » 

562*50'
1.319 

621*99
40.500 »
14.000 .
10 617 .
4.740*52

10.664*10
16 962*50 

601*25
140.798*75

1.a
1.a
3.a

1.a
» 
»
»'

».■ i • •
1

»
1?

' » -ji
1.a

•2.a
2.a
3.a

4.°
l.°
1.°

1.°
»

X.
2.°
2.°
3.°
4.°
54

. »
' '»

»

6.°
»

6.°
;í lÍJÍmh
4 .18.1$ (

2.°
. d.C 

Unico
; el : ,u ih'

i' '

Unico.
l.°
1.°

I.°
2.°
34
4.°
1.°
2.°
4.°
1.°
l.°
2.°
3.°
4.° 

- 3...° o
l.°

i 2.°
3.°
44 

Único.
, 24 

Único.
].°

■ 
Impórtalo recaudado............. 462.356'08
Idem lo satisfecho.........  .................................  140.798'75

DiJcreada c/ue co'nsülwje la, existencia... 321.557*33’ gal ©b oto»
Cuya existencia consiste en . ' _ v . :.

Libramientos en suspenso............     22.670'67
Excesos de gastos._____ _____ '....................     186.233'45

’ Deudas á la caja que deben reintegrar los here
deros de D. Francisco Ortiz,. ... . .. 4.-097*80

Metálico................................    JM55^41
■nTTU

IGUAL.

Lo que en cumpliniíeñfo de To^révenido en el art. 83 de la ¿y provincial vigantej se publica en este periódico oficial. 
Zaragoza l.° de Julio de 1873.— V,° B.°—El Ordenador de pagos. M. dalbey Olivan.—El Contador, León de laEscdsura,

M.C.D. 2022
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BENEFICENCIA PROVINCIAL.
La M. I. Comisión de Beneficencia saca á pública subasta el suministro de los géneros 

siguientes '-on destino aTÓs l'Lf.-ildecirnientos ele Beneficencia de esta ciudad, en la proporción 

y bajo las condiciones que estar,bn de manifiesto en la Secretaría del Hosjútalde Nuestra Se
ñora de Gracia;

Sfí Of

PRECIO 

máximo que se fija como 

tipo.
Pesetas. Cs.

3 POR

100 de su importe.

Pesetas. Cs.

u 5.000 metros lienzo blanco para camisas. . . . . . Un metro U22 183'00
- 2/ 7.000 metros lienzo crema para sábanas............. Un metro. 256‘20

3.° . 900 metros lona crema para jergones.'.............Un metro. 1 -37 36'99
.LI

4.° ■ 900 metías lienzo para colclumes,............   . . . Un metro. 1-13 30'51

í- 5-° 1.057 metros paño recio para mayores.................. Un metro. ir 15 195'00

95 metros paño delgado’ para menores.............
i .b¡ í...................... .’.numoo sjnolV ' 1 ¿'?

UnínetrOt 5-40 15'39

o( sbonjiIJ

. La subasta tendrá lugar, el día 15 del actual á las diez de su mañana, á la baja de los tipos men
cionados, en el salón de sesiones, situado en la planta baja del Hospital, y presidirá la M. I. Comisión 
de Beneficencia.

Para presentarse como licitador será condición precisa consignar previamente ed la Depositaría del 
Hospital la cantidad que determina la última casilla, equivalente al 3 por 100 del precio máximo que 
sefija Genotipo, la cuál, concluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor di)stdr.:qtre quedará en depósito para garantía del servicio hasta que haya hecho 
entrega del género subastado.

Las proposiciones deberán venir en pliego cerrado y arregladas al modelo que se publica á conti
nuación. y en letra todas las cantidades.

Los pliegos con las .proposiciones lian de quedar precisamente en poder del Sr. Presidente durante 
la media hora anteriora la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse. 

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, siendo las más beneficiosas, se abrirá licitación 
oral entre sus autores por el tiempo que designe la presidencia, y la adjudicación se verificará en e 
acto á favor del qtte ofrézca mayor ventaja. " 1 1

Zaragoza l.° de Setiembre de 1873.—El Presidente, P. A., Nicolás Giménez.

. .
^‘ÍMODELO DE PROPOSICION.

-. D-N. N., vecino de...... habitante en la calle de..... . número..., enterado del anuncio inserto en 
Os periódicos y del pliego de condiciones para la subasta de géneros con destino á los Establecimien- 

de Beneficencia, se compromete ú entregar los.(tantos metros de los géneros que desee contra- 
^r). con sujeción á dichas condiciones, por la cantidad de (en pesetas y céntimos de peseta': cada

Acompaña á esta proposición el documento que acredita haber consignado en la Depositaría del 
....... pesetas como fianza provisional.

'•V* ■, .b; TS........................ ¿jtüíqadad «j bJ r., ,f-7' ^8a/‘ . I"
" , (Fecha y firma del proponente.)

M.C.D. 2022
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DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

E„ a. 1. ai.,a.» p» «I »■ o«b.™ao--M1.1.1. 
en los pueblos, dias y horas que se expresan a 1 ¿el ram0, las siguientes subastas 
los Sres. Alcaldes respectivos y con asís encía comprendido en el plan formulado por este 
Aa  Ía q  nrnductos forestales, cuyo aprovechamiento esta compienamo cu ei pm r d?s^oPy aprobado por el Gobierno de la República con fecha 19 del comente mes.

Horas
Fecha en que cion de

CLASE DEL DISFRUTE.
LOCALIDAD

de la eelebracion 
de la subasta.

deben 
cele

brarse
los pro.
duelos.

Partidos en que radican los productos. las —

judiciales.
PUEBLOS. Dia, Mes y año. subas

tas. PesefM.

80.000 kgs. leñacarbo- 4 Setbre 1873. H 
Id.

m.a 1.400
nizable encina y roble. “eDoiiar ue iu /Aiuiaja.................... *

ol Clnrt.Aíln 12 280
Id. Pastos. M onte ei v>ui vavAv.. • • • ••••••

500
3.000

6HI

La Alniunia. Alpartir. 2

Id.

•00.000 kilógramos le
ña carbonizable encina 
100.000 kilógramos id.

esto del alto de Valdenllar.... 2 
rimer tranzón de las lechigas..

5 id.
Id.
Id.

10
11
12

1 Id. Pastos. " .Ouue iy iu d u u ic í v  •••••••• • 
inhní'i ría ln R^tnP.rtA.. . . . . . • - • • 10 id. 12 150

Id. rAniñon.
A randa de Moncayo. 100.000 kilogramos le

ña carbonizable encina. ■
hmtal de la mata y hoya de Val

...................................29 id. 11
12

875
600Id. -'lolopQíi Somera.. ................................. 2.000
250Id. Bellotera. n Mndovia ........................................ 25 id. 11

12Bijuesca.
'Id.

450.000 kdógramos id. Lfnnfp pnmnn Id.
Bellotera.

LIS
115
400
150
253

Cabolafuente. 250.000 kilógramos le
ña carbonizable encina. daño de los Barranquillos...........

Flphpea boalar. . .. ..........................
20 id.

Id.
10

0 li2
Id. Bellotera. \Tnnt.p. de abalo................................. Id. 11

11 112
12
11

Id. Id. Va Ipf a  . . ............... .. Id.
Id. Id. a T.lana................. ......................... 18 id.

Calmarla. Id. Xfnntp de arriba . ... .................... 17 id. 300
Ateca,... <

Campillo. Id.
Id. Monte de abajo................................ Id. 11 ll?

nr,-. 1
Cetina. 1.200.000 kgs. de leña 

carbonizable de encina. Cerros de los Clérigos y del Ga
tillo ......... .................. .......... 21 id. 12 2.500

1.500
300

Cimballa. 300.000 kilógramos id. Caidas del barranco de la Sima.. 
nphpca de Calanorro.....................

10 id.
' 11 Id. 12

Id. Bellotera.
Jaraba. 400.000 kilógramos le

ña carbonizable encina.
Solana de los Giles y barranco de 

ValdAtARÍnO. 19 id. 11
12
12
12
12
12

I.Td O
3W

Bellotera.
Hueco del collado de la Muda.. Id. 150

Id. Rót.redieho...................................... 27 id. 100
Malanquilla. 
Torrelapaja.

Id. Tna PnvalAR. 28 id. 100
Id. nphpQM Ha  Canino alavés. . . . . . 24 id. 300
Id. 23 id.Tornjo.

Villalengua. 
Herrera.

T q q  ClíinaHillas 12 1.050
150Id. Dphpan 1.110 llillo............................ 20 id.

Pastos. Rl Pinar ............................................ Id. 11 400
1 Id. Id. 22 id. 11

12 200
Bclchite. Valmadrid.

Id.
Id. daraPÍArTA Ha I VAdlidn.. .. ■ • ■ • • . Id. 40)

$Id. El Pinar y mitad de la dehesa.. . 21 id. 12
12

12 11' Villanueva de Huerv 
Pomer.

a Id.
Bellotera.

Valdeperb y Campoluengo........
VíildAnnArtas.

. 23 id.

. 23 id.
2 1.^

1 Id. Id. Dehesa de la Lobera y los Mor
. 20 id. 12

12
12

500
Rorja... / Talamantes. Pastos. lí

• •
Id.

í Id.

Dehesa privilegiada...................... . 21 id. 3»
I Trasobares. Plana del Rebollo y Valdetesinos 22 id. u 20-1

Calcen a. . 20 id. 12 660
/ Belmonte.

Id.
Id. VfnntA hain 71 Id. 30:

, ISOId. Xfoonilln ............. .. . . . . 22 id. 11
12
12
12

K •J •: El Frasno.
Id.

Id. s
Id. Hp Id  S^iprra . 24 id. 1

| Id. ..tes id ■Calataynd. 12
12
12

Id.
Sestrica. Id. .. 27 id.

Torralba de Eibota..] Id.
j Viver de la Sierra. ‘ 1 Id.
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Fecha 
ile la celebración 

de la subasta.

Día mes y aho-

Horas 
m que 
deben '
•ele- 

brarse 
las

subís- 
tas.

Tasa- 
ion de 
03 pro- 
iuctos.

Peeftas.

partidos 

judiciales.
PUEBLOS.

CLASE DEL DISFRUTE.
LOCALIDAD

en que radican los productos.

*
Aguaron.

Codos.

1 Encinacorba.

380.000 kilógramos le
ña carbonizable encina.

300.000 id. encina y roble

520.000 kilógramos id.

?arte baja de Valdemadera......... 
Jmbría de Valdemontero, solana 

de Valdejermo y hoyos de rollo 
Soya de Mateo y Peña de la Her-

28 Setbre 1873.

26 id.

27 id.

12 m.a

12

12

4.900

750

2.600

Darece.... Langa. 600.000 kilógramos id.
Pastos.

Id.
Id.
Id.

200.000 kgs. leña carbo
nizable encina y roble. 

Pastos.

Primer tranzón de la Hería.........
FIa Via s íi Ha I Vftíiüóo.........................

25
20

id. 
id.

12
12

1.500
80

\ Manchones. Snhma dp. la Corraliza................... 21 id. 12 25
1 Murero. Mnnt.P,AÍllo. 22 id- 11 175
j Torralbade losFrailes Clbezo dn los Ladrones................ Id. 12 400

Id. 
Torralvilla. VeldAvuhftl......................................... 24 id. 12 750

i Castejon de Valdejasa
Común, dehesa del Plano y Val

Hp C«Qt.p.llar................................... 22 id. 12 1.600

i Luna. 112.500 kilógramos le
ña carbonizable encina.

2.000 pinos.
Pastos.

RnmnAsacos............................................ 30 id. 11 1.000
CJimrnahn v Val de Junez............ Id. 12 500

Eje»............
Id.

< Murillo de Gallego.
Sétima parte pardina de Santa 

RiiIr Iír  . . ....................................... 28 id. 10 60
Id.
Id.
Id.
Id.

100 olmos.
20.000 kgs. de regaliz. 

Pastos.
Id.
Id.

500 pinos.
Pastos.

Id.
Id.

1.000.000 kgs. leña car
bonizable y ramaje... 

Pastos.
Id.

400.000 kilógramos le 
ña carbonizable encina 

400.000 kilógramos leñ 
carbonizable de roble

Cuarto dfil Ciprés............................ Id. 10 h2 390
i Id. nphpHn dp. Marivera.. . .................. Id.

11* 300
Id. nphp.*» de Paternov........................ Id. 12 300
Id. Mnntpalto. 20 id. 12 1.200

Tauste. t.o raso. 24 10 250
, Osera. Soto el Altero................... .. ............

id. 10 Ii2
11

250
í Id. R1 Salcinar......................................... Id. 250

Pina.......... Id. Id. 12 200
) Id. ldprrnnTP.ro. .............................   . • ■ 22 12 1.500

Pina. Cía ha rr i...................................................... 27 . id. 12 375
í Lorbés.
1 Ruesta.

Boaraídel Paco y pinar de Frontan
Val dp Oecnra.....................................

24
22

id. 12
12

280
1.250

Sos. mprr« dA T .P.irfí............... 25 12 538
$68...

Tiermas.
Uncastillo. Pftrdimi dp RunifíS. . . . ............. .. 20 id. 11 3.125

1 Id. 12 242
/ Id.

Urries.
. Añon.

Val, Valliciella, Barrasal, etc..

\Tnnfp It s iío . ...........

23

28

id.

id.

12

12

3)0

1.000

Tarazona. .) Tarazona.
Segunda mitad de la plana d

ATT 11PTÍfifi. . . .............  . • • . 30 id. 12 750

Zaragoza. . | Peñaflor. Pastos. El Vedado....................................... .|20 id. 12 1.075

, v 4.^ ria  1a C ai«frnf-pq mencionados v los pliegos de condiciones bajo los cuales han de >os expedientes de allticipacion en las'secretarias de los
Ayuntamientos respectivos á fte de que puedan enterarse los que deseen tomar parte en las 

^Zaragoza 29 de Agosto de 1873.—José Bragat.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Impuesto sobre Derechos Reales y tras ñus ioíl  

de bienes.
Muchas de las responsabilidades en aue in

curren los contribuyentes provienen de la taita 
del conocimiento de las leyes, asi como el aban
dono de beneficios y derechos que una punible 
apatía hace ilusorios. . v

La Administración que no debe solo limitarse

á recaudar de una manera fatal, sino también 
remover obstáculos, ilustrando á todos los ad
ministradores en los deberes y en los derechos 
que tienen relación con la gestión económica, se 
dirige hoy á los contribuyentes sobre el benefi
cio que se les concede por los artículos 218, 219, 
220 y 221 del Reglamento de Derechos reales y 
trasmisión de bienes de 14 de Enero líltimo, en 
armonía con lo preceptuado en la ley de presu
puestos del anterior año económico.

Sabido es que por dicha ley y reglamento se 
ha dado grande estension al referido impuesto 
de Derechos reales, incluyendo en la tarifa que 
le regula, actos y contratos que por la anterior 
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legislación estaban exentos: pues bien, por el 
aid. 218 citado, se respeta las anteriores exen
ciones relativas á actos y contratos' otorgados 
antes del 31 de Diciembre de 1872, durante el 
año corriente, ó sea hasta el 31 de Diciembre de 
1873. en téamiinos que de no presentarseen la 
oficina liquidadora (Registrode la propiedad),en 
este plazo deberán satistmeer desde el l.° de Ene
ro próximo el derecho que.da nueva tarifa les 
impone. La diferencia dé tarifas respecto tam
bién de aptos y contratos anteriores á 31 dé Di- 
cienibre dé 1872, én los casos en que los tipos 
sean menores que los fijados en la vigente, que 
ha empezado á regir en l.° de Enero último, tan 
solo aprovecha á los contribuyentes en .el caso 
de presentar sus títulos á la liquidación y pago 
del impuesto antes del l.° de Enero próximo, se
gún previenen los artículos 219 y 220 del Regla
mento; por lo tanto deben fijarse mucho en esto 
punto los interesados, sino quieren pagar de
rechos mayores, aparte de las costas de un apre
mio, siendo tan largo el plazo concedido para 
librarse del efecto retroactivo que se dá á la ta
rifa actual.

Por último ,el art. 221 dispensa del pago de ' 
multas que tan gravosas son, á todos aquellos 
actos y contratos que no se hubiesen presenta- ! 
y se hallen en ella incursos, siempre que cuín- , 
pliesen este requisito antes de l..° de Enero del 
próximo añil. . . ,

Gran 1 ?s.son los béneficios legales concedidos tificado conforme á lo dispuesto por la Exorna. Di- 
á los contribuyentesmorosós éií él año corriente, 
beneficios que van á cesar en ¿1 venidero y sen- , 
sible seria que tantas transacciones ocultas y tan- 1 
tas herencias sin formalizar, como hay. rehuíi- । 
ciarán por censurable abandono á la escjtacion 
generosa del Legislador que tan solícito se mués-
tra por el interés del contribuyente; el plazo que 
falta es corto y severa la ley en el año. entrante, 
y la Administración, intérprete en un todo de la 
misma, si celosa se muestra eji. dirigirse á los 
deudores porjú. impuesto y ajos quede él se ha
llan exentos con soló presenfar sus títulos, lo" 
será tambjen desarrollando todos los medios-de, 
investigación que tiene á su alcance y persi
guiendo los débitos sin consideración alguna, 
pues no siendo fundadas las quejas, son dé todo 
punto pertinentes los procedimientos ejecutivos.

Zaragoza 30 de Agosto de 1873.—El Jefe ece- 
nómico, Ensebio Hernández.

SECCION SEXTA.

El reparro provincial y municipal de esta villa, 
correspondiente al año económico de 1873 al 74, 
se halla expuesto al público en la Secretaría de 
Ayuntamiento, durante ocho días, á contar desde 
la inserción dé es,te anuncio én el Bo l e t ín Of i- 
C¡ ÍL.

Cinco Oli ^as 27 Agosto do 1873.—El Alcalde, 
Clemente Lázaro.

diente al actual año económico, se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría desde mañana, por tér
mino de 10 dias.

San Mateo de Gallego 28 Agosto de 1873.—El 
ejerciente, Juan Bordouaba.

E1 repartimiento municipal y provincial de es
te pueblo, correspondiente al actual año económi
co, se halla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de ocho dias, dentro 
del cual podrán los contribuyentes hacer las re
clamaciones que tengan por conveniente.

Aladren 25 de Agosto de 1873.—El Alcalde, 
Franciso Lanaja.

El reparto provincial y municipal de este pue
blo, se halla expuesto al público en la Secretaría 
de Ayuntamiento durante ocho dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l .

Boquiñeni 27 de Agosto de 1873.—P. O., Joa
quín Sancho, Secretario.

El repartimiento municipal dé esta villa, cor
respondiente al año económico de 1872 á 73, rec- 

putacion de esta provincia, estará de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho dias contados desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  respectivo.

Riela 30 de Agosto de 1873.—El Alcalde, José 
García.

El repartimiento municipal formado en este 
pueblo, para cubrir el déficit del presupuesto del 
año ec.nnómicn-de 1873-74, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, para los efectos de ins- 
truoeyon.

Puebla de Alfinden á 31 de Agosto de 1873 — 
El Alcalde, Mariano Meseguér.

La Secretaria del Ayuntamiento popular de es
ta villa, dotada con el sueldo,anual de 999 pese
tas, y obligaciones que previene el capítulo 5.° de 
la vigente ley municipal, se halla-vacante por di
misión del queda ha desempeñado, , ,

Los aspirantes que rey naií las circnnstánéías 
prevenidas en el art. 116 de la misma ley dirigi
rán sus solicitudes al Sr. Alcahle Presidente del 
Ayuntamiento, dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia y pasado didio 
plazo, se proveerá. ■ , . ■ ir

Calatorao 27 de:Agosto de 1873.—El Alcalde, 
Tomás Torres.

81 reparto municipal db esté pueblo, correspon-
----------------------------------—• /cir HQBi.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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